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separada que se encabezará con testimonio
de la resolución recurrida y dar traslado del
escrito de formalización a la parte contraria
para su impugnación, si así le conviniere, en
término de cinco días, impugnación que de-
berá llevar firma de letrado para su admisión
a trámite, debiendo presentar tantas copias
como partes consten en el procedimiento y
una más para su unión a autos. Se advierte a
las partes para que señalen en su escrito de
impugnación domicilio en la sede del Tribu-
nal Supremo de Justicia de esta Comunidad
Autónoma a los efectos previstos en el ar-
tículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Luis Díaz Hernández, en ig-
norado paradero, expido la presente en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.321/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 696 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jamal Chifaa, contra “Cero Control de
Accesos, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado sentencia, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando en parte, y desestimando
en lo demás, la demanda interpuesta por don
Jamal Chifaa, contra “Cero Control de Ac-
cesos, Sociedad Limitada”, condeno a la
empresa citada a satisfacer a la parte actora
la cantidad total de 1.403,15 euros por los
conceptos de la demanda.

En cuanto al interés legal del 10 por 100
anual por mora en el pago de salarios, no
procede su reconocimiento por las razones
antes expuestas.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
no procede recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cero Control de Accesos, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente edicto de notificación para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, para su colocación
en el tablón de anuncios de este Juzgado.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.330/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.094 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Norma Cecilia Orozco Gómez, contra
“Eating & Meeting Dreams, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Norma Cecilia Orozco Gómez,
contra “Eating & Meeting Dreams, Socie-
dad Limitada”, declaro la improcedencia del
despido y extinguida la relación laboral con
efectos de la presente resolución, y condeno
a la empresa demandada a satisfacer a la
parte actora la cantidad de 6.300 euros como
indemnización y de 2.680 euros como sala-
rios de tramitación desde el despido hasta la
fecha de su nueva colocación (sesenta y sie-
te días).

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la anterior declaración y
condena, sin perjuicio de sus responsabili-
dades legales ulteriores, si hubiera lugar a
ello, previa instrucción del oportuno expe-
diente administrativo.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Eating & Meeting Dreams, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.333/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL

NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.190 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Sergio Villamil Peñacoba, contra la em-
presa “Cuatro Bandas Comunicación, So-

ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Fallo
Que estimando la demanda en reclama-

ción de cantidad interpuesta por don Sergio
Villamil Peñacoba, vengo a condenar a la
empresa “Cuatro Bandas Comunicación,
Sociedad Limitada”, a satisfacerle por los
conceptos referidos en el hecho probado se-
gundo la cantidad de 2.525,63 euros, con
más el 10 por 100 anual de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento (artículo 59 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cuatro Bandas Comunicación,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.338/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don Ioan Croitoru, don Juan
Zurita Fernández, don Ion Potcovel, contra
“Construcciones Madelavera, Sociedad Li-
mitada Unipersonal”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.282
de 2008, se ha acordado citar a “Construc-
ciones Madelavera, Sociedad Limitada Uni-
personal”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 11 de diciembre
de 2008, a las diez horas, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 31, sito
en calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y
que dichos actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban


